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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 123/2003, de 6 de mayo, por el que
se aprueba el I Plan Andaluz del Voluntariado en
Andalucía.

El Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, atribuye a la de Gobernación,
en su artículo 4.2 las competencias hasta entonces asignadas
a la Consejería de Asuntos Sociales en materia de voluntariado.

Por Decreto 138/2000, de 16 de mayo, modificado por
los Decretos 373/2000, de 28 de julio, y 223/2002, de 3
de septiembre, se aprueba la estructura orgánica de la Con-
sejería de Gobernación, asignándole una serie de competencias
entre las que se encuentra la promoción y coordinación del
voluntariado en Andalucía.

El Decreto 320/2000, de 13 de junio, modificado por
Decreto 248/2001, de 13 de noviembre, por el que se desarro-
llan dichas competencias crea, como órgano colegiado, la
Comisión del Voluntariado, para el impulso, el asesoramiento,
la participación y el seguimiento de las actuaciones que en
materia de voluntariado corresponden a la Administración de
la Junta de Andalucía, creándose asimismo la Agencia Anda-
luza del Voluntariado como órgano de coordinación de dichas
políticas.

El Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 7/2001, de
12 de julio, del Voluntariado, cuyo artículo 23, regula el Plan
Andaluz del Voluntariado, como instrumento que determina
los criterios de planificación y coordinación de las actuaciones
proyectadas en materia de voluntariado, con sujección a los
principios establecidos en la citada Ley y que incluye el con-
junto de acciones que, en esta materia, desarrolla la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma en relación con los
distintos sectores.

El voluntariado es una forma de participación ciudadana
que permite que los poderes públicos cumplan con el mandato
del artículo 12.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
y que mejora su eficacia, a través de las acciones voluntarias
llevadas a cabo en el seno de organizaciones legalmente reco-
nocidas en las áreas de actuación previstas en el artículo 5
de la Ley del Voluntariado.

Asimismo, el artículo 25 del citado texto legal, crea el
Consejo Andaluz como máximo órgano de participación del
Voluntariado en Andalucía, teniendo entre sus funciones la
de informar previamente a su aprobación el Plan Andaluz del
Voluntariado. Dicho órgano se constituyó con fecha 28 de
marzo de 2003, informando favorablemente el citado Plan.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Gobernación,
de conformidad con el artículo 39.2 de la Ley 6/1983, de

21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, previo informe del Consejo Andaluz del Volunta-
riado y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión del día 6 de mayo de 2003,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación.
Se aprueba el I Plan Andaluz del Voluntariado en Anda-

lucía 2003-2005 como instrumento de planificación y coor-
dinación de todas las actuaciones de la Administración de
la Comunidad Autónoma en materia de Voluntariado, el cual
se desarrollará en colaboración con otras entidades y orga-
nismos públicos y privados y cuyo texto se inserta a con-
tinuación del presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al titular de la Consejería de Gobernación para

dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y la eje-
cución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de mayo de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 9 de mayo de 2003, por la que se
convoca para el año 2003 el premio Tesis Doctorales
del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales y se publi-
can las bases que regirán el mismo.

P R E A M B U L O

El Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, creado por
Ley 4/1983, de 27 de junio, tiene como uno de sus objetivos
básicos el ejercicio de una acción de incitación, consejo y
animación del buen funcionamiento de las relaciones laborales
entre los interlocutores sociales, a fin de contribuir a estructurar
un clima socio-económico adecuado entre los mismos.

En este sentido, y con el propósito de alcanzar un cono-
cimiento más profundo del mercado de trabajo en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en orden a aumentar el interés
por el estudio y la formación de jóvenes investigadores en
materia socio laboral, como herramienta fundamental en el
marco del amplio espectro de tareas que incumbe asumir al
Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, se instituyó median-

te Orden de 13 de septiembre de 1999 (BOJA núm. 117),
el premio de investigación «Tesis Doctorales» del Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre temas jurídicos, eco-
nómicos y sociales relevantes para el sistema de relaciones
laborales.

En su virtud, en uso de las atribuciones que me están
conferidas por la normativa vigente, y a propuesta del Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales

D I S P O N G O

Artículo único. Se convoca, para el año 2003, el Premio
«Tesis Doctorales» del Consejo Andaluz de Relaciones Labo-
rales, de acuerdo con las bases establecidas en el Anexo 1
a la presente Orden de convocatoria.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
al día siguiente al de su publicación.

Sevilla, 9 de mayo de 2003

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico


